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i DECRETO N°: 2025/17200
A el
=g Fecha: 29/10/2025
AYUNTAMIENTO DE CORDOBA ,
N° Expediente: 3669_BA99_2025_00030
Asunto: CREACION DIRECCION GENERAL ESTUDIOS JURIDICOS Y SUPRESION
COORDINACION DE SEGURIDAD Y VIA PUBLICA
Y-S
121 AYUNTAMIENTO
/N~ DE CORDOBA
—
DECRETO

La funcién directiva en la Administracién Local y en concreto en los Municipios de Gran Poblacion
se introduce en la Ley Reguladora de la Bases de Régimen Local por la Ley 57/2003 de Medidas
para la Modernizacion del Gobierno Local.

La regulacién en cuanto al nimero y denominacién de las coordinaciones generales y Direcciones
Generales, se contiene en los articulos 123.1.c) y 124.4 k) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases
de Régimen Local, en su redaccion dada por la citada Ley 57/2003.

De acuerdo con el articulo 123.1.c), corresponde al Pleno La determinacién de los niveles
esenciales de la organizacién municipal, entendiendo por tales las grandes areas de gobierno, los
coordinadores generales, dependientes directamente de los miembros de la Junta de Gobierno
Local, con funciones de coordinacién de las distintas Direcciones Generales u 6rganos similares
integradas en la misma area de gobierno, y de la gestion de los servicios comunes de éstas u otras
funciones andlogas y las Direcciones Generales u érganos similares que culminen la organizacion
administrativa, sin perjuicio de las atribuciones del Alcalde para determinar el nimero de cada uno
de tales 6rganos y establecer niveles complementarios inferiores.

De acuerdo con lo establecido en el anterior articulo y en aplicacién de lo previsto en el articulo
124.4 de la Ley 7/1985, entre las facultades de la Alcaldia determina,“k) Establecer la organizacién
y estructura de la Administracién municipal ejecutiva, sin perjuicio de las competencias atribuidas
al Pleno en materia de organizaciéon municipal, de acuerdo con lo dispuesto en el parrafo c) del
apartado 1 del articulo 123.”

El Pleno defini6 en el Reglamento Orgéanico General los niveles esenciales de la organizacién
municipal y en su articulo 169 se dispone:

“Estructura de las Areas de Gobierno.

“ 1. Para ejercer la funcién directiva de las distintas Areas de Gobierno y Delegaciones o
determinadas funciones de gestion podran existir una o mas personas titulares de Coordinacién
General y Direccién General, estructurandose en bloques de competencias de naturaleza homogénea
a través de las direcciones generales u 6rganos similares. La determinacién de su nimero y
denominacién corresponde a la persona titular de la Alcaldia. 2. La estructura basica de cada
Delegacién, sin perjuicio de que pueda darse una estructura superior a nivel de cada area de
Gobierno o a nivel general de Ayuntamiento, contendrd una Coordinacién General y al menos una
Direccion General. 2. Las Direcciones Generales, cuyo nimero y denominacién corresponde a la
persona titular de la Alcaldia, podran estructurarse en Subdirecciones Generales, servicios,
departamentos, secciones, unidades o equipos, en funcién de las necesidades organizativas de cada
area. ”

Procede que por el Departamento de personal se lleven a cabo las actuaciones necesarias
consecuencia de la presente Resolucién.

Visto el informe del Titular del Organo de Apoyo a la Junta de Gobierno Local
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En virtud de las disposiciones mencionadas y en ejercicio de la potestad de autoorganizacién que
corresponde en todo caso al municipio por el art. 4 de la citada Ley 7/1985, DISPONGO:
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PRIMERO.- Crear la Direccién General de Estudios Juridicos, Coordinaciéon y Adaptacién
Normativa adscrita a la Delegacién de Presidencia y dentro de la misma a la Coordinacién General
del Ayuntamiento de Cérdoba. Es el érgano directivo de cardcter técnico juridico encargado de
garantizar la adecuada actualizacién del marco normativo municipal conforme a la legislacion
vigente. Le corresponden las funciones establecidas en el art. 173.2 del Reglamento Organico
Municipal y especificamente las siguientes:

- Asegurar la coherencia, legalidad y modernizaciéon del ordenamiento municipal, mediante el
seguimiento continuo de la normativa estatal, autonémica y europea que afecte a la actividad del
Ayuntamiento, y la correspondiente colaboracién en la elaboracién, revisiéon y armonizacién de los
reglamentos, ordenanzas y demds disposiciones de caracter general de la Corporacién impulsando
la simplificacién y modernizacién de la normativa municipal. Le corresponde la Asistencia técnica
y administrativa en la elaboracion y tramitacién por parte de todas las Delegaciones Municipales y
Entidades del Sector Publico Municipal de las disposiciones de caracter general asegurando la
congruencia de todas las iniciativas que se tramiten y evitando sucesivas modificaciones del
régimen normativo aplicable

- Dentro de las funciones anteriores de Seguimiento y andlisis normativo le corresponde:
Monitorizar la publicacion de nuevas leyes, decretos y disposiciones que incidan en las
competencias municipales. - Elaborar informes de impacto y restimenes ejecutivos dirigidos a las
areas afectadas. — Colaborar en la respuesta municipal a cambios legislativos relevantes.

- Participacién en la planificacion estratégica del Ayuntamiento en materia normativa y de
gobernanza. - Coordinaci6én con otras Administraciones Publicas para la armonizacién normativa y
el intercambio de informacién. — Colaborar con las Delegaciones Municipales competentes en el
mantenimiento de un repositorio actualizado de ordenanzas y reglamentos municipales vigentes

- A peticion expresa de la Coordinacién General del Ayuntamiento asistencia técnica y
administrativa en la elaboracién y tramitacién por parte de todas las Delegaciones Municipales y
Entidades del Sector Piblico Municipal de los instrumentos de colaboracion, directrices, planes y
programas municipales en los que se considere necesaria su asistencia técnica. Férmara en
colaboracion con la Direccién General de Coordinacién del Ayuntamiento el Plan Normativo Anual
Municipal. También colaboraré a peticion expresa de la Coordinacion General del Ayuntamiento en
la elaboracién del Informe Anual de Evaluacién Normativa

- Estudio Juridico y Formacién:

Realizara los estudios juridicos con la frecuencia y periodicidad que se estimen necesarias de las
novedades juridicas legislativas, reglamentarias, jurisprudenciales y doctrinales. El contenido de
dichos estudios podra ser objeto de difusién a las distintas Delegaciones Municipales y Entidades
del Sector Pablico Municipal a peticién expresa de la Concejalia Delegada de Presidencia. A tal fin
podré crear y mantener un boletin o sistema de alertas legislativas internas para los servicios
municipales.

Afronta su funcién formativa juridica y administrativa con una visién estratégica, transversal e
instrumental y asume su papel de motor de transformacion del servicio publico municipal mediante
la planificacién de la formacién juridica y administrativa del personal municipal en todos los
ambitos relacionados con la aplicacién de la normativa general y sectorial. A tal fin podra promover
acciones formativas o informativas sobre cambios normativos de interés general. A estos efectos
colabora en la formacién en el ambito juridico y administrativo del personal municipal con la
Direccién General de Personal de la Delegacion de Recursos Humanos.
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SEGUNDO.- Modificar con efectos desde el dia 4 de noviembre de 2025 la Coordinacién General
de Fiestas y Tradiciones, Centro Histérico de Cérdoba, y Relaciones Institucionales que integrard
también las funciones de Coordinacién de Seguridad y Via Publica pasando a denominarse
Coordinacién General de Fiestas y Tradiciones, Centro Histérico de Coérdoba Relaciones
Institucionales, Seguridad y Via Publica y que tendrd funciones de coordinacioén en las siguientes
delegaciones éreas y o servicios, en la forma prevista en el organigrama municipal , siendo estos:

© Delegacién de Fiestas y Tradiciones.
Delegacién de Centro Histérico de Cérdoba.
Delegacion de Relaciones Institucionales
Delegacion de Seguridad
Delegacion de Via Publica

O O O O

TERCERO.- Dar traslado del presente Decreto al Departamento de Personal ordenando su
publicacion en el Boletin Oficial de la Provincia y en el Portal de Transparencia de este
Ayuntamiento asi como dar cuenta al Pleno Corporativo en la primera sesién que celebre dicho

organo
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